
 

 

TROFEO INTERAUTONOMICO  SALTO ANAGAN 
 
 
GENERAL 
 

1. El Trofeo Interautonómico de Salto Anagan es una competición organizada por: 

➢ Federación Navarra de Hípica, Federación Aragonesa de Hípica y Federación 

Hípica Riojana. 

2. Está compuesta por una Fase Final de dos días en la Yeguada La Ontina (Aragón). 

3. Para un correcto funcionamiento, se ha creado una comisión formada por un 

representante de cada Federación organizadora que se encargara de dar seguimiento a 

la competición, y estará disponible para todas aquellas dudas y consultas que surjan. 

Podrá además modificar, siempre por causas justificadas, cualquiera de los puntos 

mencionados, así como el calendario de competición previsto inicialmente (en este caso, 

de acuerdo con el club implicado). 

4. Además de lo recogido en el presente Reglamento, la competición se regirá por los 

Reglamentos en vigor de la R.F.H.E. 

 

PARTICIPACION 
 

5. La opción de participación está reservada a jinetes y amazonas de todas las categorías 

que estén en posesión de la Licencia Autonómica de Competidor de su correspondiente 

Federación o de la Licencia Nacional emitida por alguna de las Federaciones que 

conforman esta competición. 

6. Los caballos deberán tener en vigor la LAC Nacional o Autonómica y Documento de 

Identificación Equina (DIE) en regla. (Con las vacunas en regla). 

7. Un mismo caballo no podrá participar con más de 3 jinetes/amazonas diferentes, en 

pruebas de 0,60m - 0,80m y 1,00m. 

8. Un mismo binomio no podrá clasificar en pruebas diferentes. 

 

 

 

 



 

 

9. Galopes por alturas: 

➢ 0,60m:     Galope 3 

➢ 0,80m:     Galope 3 

➢ 1,00m:     Galope 4 

➢ 1,10m:     Galope 5 Salto 

➢ 1,20m:     Galope 6 Salto 

➢ 1,30m:     Galope 7 Salto 

 

INSCRIPCIONES 
 

10. Las inscripciones se realizarán a través del sistema de inscripciones de la Federación 

Hípica Aragonesa. 

➢ 0,60m / 0,80m / 1,00m: 60€. 

 

➢ Prueba 1,10 m: 70 €.   

 

➢ Prueba 1,20 m: 80 €. 

 

➢ Prueba 1,30 m: 90 €.  

 

• Boxes: 80 € (Cama de paja incluida). 

11. En caso de que un binomio quiera realizar una segunda salida a pista, deberá tener la 

autorización del Presidente del Jurado y abonar la cantidad que figure en el avance de 

programa. Este segundo recorrido no tendrá en ningún caso, derecho a clasificación 

alguna.  

 

DESARROLLO DE LA COMPETICION 

 

FECHA FASE CLUB 

30/09/23 – 01/10/23 Trofeo Interautonomico Salto Anagan Yeguada La Ontina 

 

Concurso retransmitido en streaming a través del sistema Equipe 

 

 

 



 

 

➢ 1ª CALIFICATIVA - 30/09/2023 

 

➢ 0,60m - Baremo A sin cronómetro  

➢ 0,80m - Baremo A sin cronómetro  

➢ 1,00m - Baremo A sin cronómetro  

➢ 1,10m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,20m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,30m - Baremo A con cronómetro

 

➢ 2ª CALIFICATIVA Y FINAL - 01/10/2023 

 

➢ 0,60m - Baremo A con cronómetro  

➢ 0,80m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,00m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,10m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,20m - Baremo A con cronómetro  

➢ 1,30m - Baremo A con cronómetro 

 

CLASIFICACIONES 

 
 

12. Las categorías 0,60m, 0,80m, y 1,00m: 

➢ El orden de salida del segundo día vendrá determinado por el orden inverso 

de clasificación de las pruebas del primer día.  

➢ La clasificación del Trofeo Anagan se determinará por la suma de puntos del 

primer y segundo día de competición, y el crono del segundo día. 

 

 

Las categorías 1,10m, 1,20m y 1,30m:  

➢ El orden de salida del segundo día vendrá determinado por el orden inverso 

de clasificación de las pruebas del primer día.  

➢ La clasificación del Trofeo Anagan se determinará de la siguiente manera: 

o La suma de puntos del primer y segundo día. A igualdad de puntos 

tras las dos calificativas, se realizará un recorrido de desempate al 

cronometro para dilucidar los puestos premiados. 

 

 



 

 

PREMIOS 
 

13. Los premios se darán a los cinco primeros clasificad@s de las diferentes alturas y serán 

distribuidos de la siguiente manera: 

 

o Premios en metálico 3.600€. 

o Los pagos en metálico se realizarán mediante transferencia bancaria y sujetos a 

la normativa fiscal. 

 

o Premios en especie (Regalos): 2.500€. 

o Lotes de productos denominación de origen. 

o Lotes hípicos. 

o Regalos varios.  

CLASIF. 1,30m 1,20m 1,10m 1,00m 0,80m 0,60m 

1ª 1.000€ + esc. 500€ + esc. 250€ + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. 

2ª 500€ + esc. 250€ + esc. 125€ + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. 

3ª 250€ + esc. 125€ + esc. 100€ + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. 

4ª 150€ + esc. 75 € + esc. 75€ + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. 

5ª 100€ + esc. 50€ + esc. 50€ + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. Regalo + esc. 

TOTAL 2.000€  1.000€ 600€ 


